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P. de la C. 1032.- Por los señores Méndez Núñez y Ferrer Santiago.- Para 

enmendar los Artículos 1, 2, 5; añadir un nuevo Artículo 5-A; 
enmendar los Artículos 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13 de la Ley Núm. 
71-2017, conocida como “Ley para Regular la Profesión de 
Médicos Asistentes de Puerto Rico”, y enmendar el Artículo 
4 de la Ley 139-2008, según enmendada, conocida como “Ley 
de la Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica” a los fines 
de reconocer y regular la profesión de Asociado Médico 
Certificado; establecer sus requisitos de preparación 
académica, certificación, responsabilidades, ética profesional 
y procesos de educación continua; y para otros fines 
relacionados.“ (Gobierno) 

 
 
 

 
 
 
 
 


